
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providepcia se notifico por 
ESTADO No 	Ok> 	del  

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 

_------ 

77' 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME S ECRE TARIAL. 500013110001201500312-00. Villavicencio, veinte 
(20) de abril de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor Juez las presentes 
diligencias para resolver Sírvase prov i 	 / 

La secretaria, 	STELLA RUTH B LTRAN GU IER EZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 0  3 JUN 2Q22 	de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que los señores AURA DANIELA MORALES HUERFANO y 
CARLOS ANDRES MORALES HUÉRFANO son los beneficiarios de la cuota 
alimentaria a cargo del señor LUIS CARLOS MORALES MENDOZA, les 
corresponde elevar la petición de exoneración de la cuota alimentaria o coadyuvar 
si se quiere la petición presentada por su padre 

Lo anterior, toda vez que al ser mayores de edad, no cuentan con la representación 
legal de su progenitora quien en su momento actuó en su favor para la fijación de la 
cuota alimentaria 

Previo a acceder a lo solicitado por el señor LUIS CARLOS MORALES MENDOZA 
en lo relacionado a la devolución de dineros, dicha petición deberá ser coadyuvada 
por sus hijos AURA DANIELA y CARLOS ANDRES MORALES HUÉRFANO, 
quienes, son los beneficiarios de la cuota alimentaria y aún no ha sido aceptada la 
exoneración de la cuota alimentaria 

/ 1----------____ / 	 -----„ 
PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 	
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